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95 REAL DECRETO 2829/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado sobre el 
50 por 100 de la operación de préstamo por impor
te máximo, de 80.000.000 de dólares estadouniden
ses, proyectado por «Autopistas del Atlántico, Con
cesionaria Española, S. A.», con .un sindicato ban- 
cario encabezado por «Bayerische Landesbank 
 International, S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil no
vecientos setenta y dos, de diez de mayo, Decreto mil nove
cientos cincuenta y cinco/mil, novecientos setenta y tres, de 
diecisiete de agosto, y Ordenes del Ministerio de Obras Públi
cas de once de mayo de mil novecientos setenta y tres, en 
relación con lo dispuesto en el artículo ciento dieciséis de 
la Ley onGe/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
General Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Es
tado a la operación financiera que más adelante se detalla, 
reservando al Ministro de Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des
prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en 
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro, 
y, si fuera preciso, determinación definitiva de las caracte
rísticas de la operación financiera; relevantes a efectos de la 
garantía que se presta, asi como la de dictar los pronuncia
mientos que se precisen al efecto indicado y aquellos que sean 
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por 
la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es

tado sobre el cincuenta por ciento de todas las obligaciones 
patrimoniales derivadas del préstamo que «Autopistas del At
lántico, Concesionaria Española, S. A.», proyecta concertar con 
un sindicato bancario encabezado por «Bayerische Landesbank 
International, S. A.», por un importe máximo de sesenta mi
llones de dólares estadounidenses, con cláusula «multidivisa», 
para el marco alemán y el franco suizo, cuya operación finan
ciera ha sido autorizada por acuerdos de la Dirección General 
de. Política Financiera de veinte de noviembre y veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta, con determinación de 
sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La garantía estatal autorizada con arre
glo a lo prevenido en el articulo precedente se aplicará a la 
parte del préstamo comprendida en las cuatro últimas cuotas 
de amortización, que no pódrán superar el cincuenta por cien
to de la cuantía total del préstamo.

Artículo tercero.—La efectividad de la garantía que se au
toriza queda condicionada al cumplimiento por parte de la 
Sociedad concesionaria del límite de aval del Estado estable
cido en la normativa que rige la concesión de que es titular. 
En todo caso, la Sociedad concesionaria deberá proceder a la 
 amortización, en momento anterior o simultáneo a la dispo
sición de los fondos del préstamo, de financiación exterior con 
garantía del Estado, en la cuantía, que se precise para que 
no sea sobrepasado dicho limite. El estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo deberá ser especialmente vigilado 
por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesiona
rias de Autopistas Nacionales de Peaje, sin cuya autorización 
no podrá efectuarse disposición alguna de fondos del préstamo.

Artículo cuarto.—La efectividad de la presente garantía que
da también condicionada a la existencia de margen suficiente 
en la autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha 
en que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo quinto.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo 
prevenido en los artículos precedentes y se pronunciará, por 
sí o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extre
mos necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones 
precedentes.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta. _

JUAN CARLOS R,
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

96 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «La- 
gunak, S. A.», para la construcción de un pabellón 
en la zona de servicio del puerto de Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de

6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado- dei 23), ha 
otorgado, con fecha 15 dé octubre de 1980, una autorización 
a «Lagunak, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Guipúzcoa.
Zona de servicio; Pasajes.
Destino: Pabellón para oficinas, almacén y redería para la 

reparación de redes de pesca.
Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

97 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Cer- 
casa, S. A.», para construcción de un taller eléc
trico naval en la dársena exterior del puerto de 
La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general .de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 16 de octubre de 1980, una autorización a 
«Cercasa, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Gran .Canaria.
Destino: Construcción de un taller eléctrico naval en la dár

sena exterior.
Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 25 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

98 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General, de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a la So
ciedad Cooperativa de Reparaciones Navales para 
la construcción de una nave industrial en la zona 
de servicio del puerto de Cádiz. 

El ilustrísimo .señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otorgado, 
con fecha 1 de agosto de 1980, una autorización a la Sociedad 
Cooperativa de Reparaciones Navales, cuyas características son 
las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Cádiz.
Destino: Construcción de una nave industrial para talleres de 

reparación naval.
Plazo concedido: Veinte años.  

Lo que se hace público t>ara general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre dé 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO DE EDUCACION

99 REAL DECRETO 2830/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseñanza Musical de grado Elemental el 
denominado «Musical Academia». de Talavera de 
la Reina (Toledo). 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo noventa 
y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil novecientos 
ochenta y siete de dieciocho de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, sobre reglamentación de los Centros no oficiales 
de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta’ del Ministro de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta, ^

DISPONGO:

Articulo único.—Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Enseñanza Musical de grado Elemental, con el al
cance y efectos que para dicha clase de Centros establecen las 
disposiciones vigentes, el denominado «Musical Academia» ubi
cado en la Casa de la Cultura de Talavera de la Reina (Toledo), 
que quedará adscrito al Real Conservatorio Superior de Música



de Madrid a efectos de formalización de matrícula y exámenes 
de fin de grado.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación.
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

100 REAL DECRETO 2831/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se eleva al grado profesional el Conservatorio 
Elemental de Música de Burgos «Antonio de Ca
bezón».

Atendiendo la petición formulada por el Presidente del Pa
tronato del Conservatorio Elemental de Música «Antonio de 
Cabezón», de Burgos, Teniente Alcalde del excelentísimo Ayun
tamiento de dicha capital, de acuerdo con el informe favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se eleva al grado profesional el actual 
Conservatorio Elemental de Música «Antonio de Cabezón», de 
Burgos, y se reconoce la validez académica oficial de sus en
señanzas. Dicho reconocimiento quedará sometido a los limites 
fijados por el artículo trece del Decreto dos. mil seiscientos 
dieciocho/mil novecientos sesenta y seis, de diez de septiembre, 
de Reglamentación General de los Conservatorios de Música y 
a los preceptos correspondientes de la Ley General de Edu
cación.

Artículo segundo.—El Conservatorio Profesional de Música 
«Antonio de Cabezón», de Burgos, seguirá dependiendo de la 
excelentísima Corporación Municipal a los efectos del cumpli
miento de los requisitos exigidos por el artículo segundo, dos, 
del Decreto anteriormente citado. De acuerdo con el número 
tre6 del mismo artículo, el reconocimiento oficial podrá ser 
revocado si dejara de cumplirse alguno de dichos requisitos.

Artículo tercero.—El Conservatorio Profesional de Música de 
Burgos quedará sometido, en cuanto al régimen de sus ense
ñanzas, a la Inspección oficial del Ministerio de Educación 
y obligado ai cumplimiento de las instrucciones generales que 
reciba del mismo.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación se dictarán 
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para 
la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación.
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

101 REAL DECRETO 2832/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se reconoce validez académica oficial, con el 
grado de Conservatorio Elemental no estatal, a las 
enseñanzas del Conservatorio Provincial de Música 
de Cáceres.

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza 
musical en Cáceres, ^.tendiendo la petición formulada por el 
excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial, de 
acuerdo con el informe del Consejo Nacional de Educación, 
a propuesta del Ministre* de Educación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de noviembre 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la validez académica oficial, 
con el grado de Conservatorio Elemental de Música no estatal, 
a las enseñanzas del Conservatorio Provincial de Cáceres.

Artículo segundo.—Dicho reconocimiento estará condicionado 
al mantenimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas para 
el grado Elemental por el articulo sexto, tres, del Decreto 
dos mil seiscientos dieciocho/mil novecientos sesenta y seis, 
de diez de septiembre, de Reglamentación General de los Con
servatorios de Música.

Artículo tercero.—El nuevo Conservatorio Elemental de Mú- 
sica de Cáceres seguirá dependiendo, a efectos económicos y 
del Estatuto de su personal docente, de la excelentísima Di
putación Provincial, pero quedará sometido al régimen común 
docente de los Conservatorios del Estado y de la Inspección- 
General de los Conservatorios de Música.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación se dictarán 
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para 
la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

102 REAL DECRETO 2833/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se reconoce validez académica oficial, con el 
grado de Conservatorio Elemental no estatal, a las 
enseñanzas del Conservatorio Provincial de Música 
de Castellón de la Plana.

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza 
musical en Castellón do la Plana, atendiendo la petición for
mulada por el señor Presidente de la Diputación Provincial, de 
acuerdo con el informe del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de noviembre 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la validez académica oficial, 
con el grado de Conservatorio Elemental de Música no estatal, 
a las enseñanzas del Conservatorio Provincial de Castellón de 
la Plana.

Articulo segundo.—Dicho reconocimiento estará condicionado 
al mantenimiento de las enseñanzas minimas prevenidas para 
el grado Elemental por el artículo sexto, tres, del Decreto dos 
mil seiscientos dieciocho/mil novecientos sesenta y seis, de 
diez de septiembre, de Reglamentación General de los Conserva
torios de Música.

Artículo' tercero.—El nuevo Conservatorio Elemental de Mú
sica de Castellón de la Plana 6eguirá dependiendo, a efectos 
económicos y del Estatuto de su personal docente, de la ex
celentísima Diputación Provincial, pero quedará sometido al 
régimen común docente de los Conservatorios del Estado y de 
la Inspección General de los Conservatorios de Música.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación se dictarán 
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para 
la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

103 REAL DECRETO 2834/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se concede la validez oficial de las ense
ñanzas de grado superior al actual Conservatorio 
Profesional de Música no estatal de San Sebastián.

De acuerdo con lo solicitado por el excelentísimo Ayunta
miento de San Sebastián, en aplicación del Decreto de Regla
mentación General de los Conservatorios de Música de diez 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, en. relación 
con la disposición final cuarta de la Ley General de Educación, 
de conformidad con el dictamen favorable emitido por el Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede el reconocimiento de la va
lidez académica oficial de las enseñanzas de grado superior 
al Conservatorio Profesional de Música de San Sebastián.

Articulo segundo.—Dicho Centro seguirá dependiendo, a efec
tos de su sostenimiento económico, del excelentísimo Ayunta
miento de la ciudad y sometido a las directrices generales 
sobre régimen de enseñanzas, del Ministerio de Educación, a 
través de la Inspección General de los Conservatorios de Música.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

104 REAL DECRETO 2835/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se declara de interés social preferente el 
proyecto de las obras de construcción del Centro 
docente denominado «Escola Gavina», sito en Pica- 
ña (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo do Mi
nistros en su reunión del día catorce de noviembre de mil no
vecientos ochenta.


